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Ciudacl de Móxico, a 31 de dicierrnbre cle 2019

oFICIo No. SG/DGJy[L/RPA/ALC/OO1309 / 2a1.<)

DIP. ISABELA ROSALI|S }IERRIRA
PRHSÏDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DE T,A

COMTSIÓN PERMANHNTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Ert ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodrígr.rez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclacl de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad cle México, relativa a la conducción de ias relaciones cle la Jefa de

Gobierno con lûs organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, incÍso B) y 55, fracciones XVI y XVII clel Reglamento Interior clel Porler l.ljecutivo y de la
Ailtni¡tistración Pública de la Ciuclacl cle México; por este meciio adjunto el oficio A'lH/17031'2019 cle fecha

19 de dicienrbre cle 2A1.9, sign:rdo por el Prof. Raynrundo Martínez Vite, Alcalde e¡r'l'láhuac, mediante elcuaì
remite la res¡ruesta al Punto de Ácuer<jo emjtido por ese Pocler l,egislativo de est¿¡ Ciudad y comunicaclo
¡nediante el similar MDSPOPA/CSP /2693/2019.

Sin otro particular,
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VETA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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Tláhuac, Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

oficio No. ATH t I J" . 3 ,2oß

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucnrz
DrREcroR GENERAL ¡uRíotco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA sEcRETAníe oe coBrERNo DE LA ctuDAD oe ruÉxco
PRESENTE.

En atención a su oficio MDSPOPA/C5P1269312019, de fecha 2 de abrildelaño en curso, donde solicita se
atienda el punto de acuerdo con motivo PRIMERO.- El congreso de la Ciudad de México exhorta cordial y
respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 Alcaldías, a las 18 Secretarias, a la
Procuraduría General de Justicia y a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México a
que realicen los ajustes necesarios a fin de que todos los inmuebles que ocupan cuenten con las.medidas
de accesibilidad universal y seguridad para el libre tránsito de las y los usuarios con discapacidad'y, de igual
manera, se les exhorta a que fortalezcan o emprendan campañas permanentes de concipntización e
información de los diversos tipos de discapacidad que existen, con la finalidad de fomentar una oulturajde
respeto, visibilización e inclusión de las personas con discapacidad. Según punto de acuerdo ddl Congreso
de la Ciudad de México, informo a usted lo siguiente:

ATE AME E.
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EN
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Cp.c.e.p. Lic. Jimena lvartínez M.
epøaw . At'n

ALCALqTATLAHUAC
Av. Tlóhuric erq. Nicolór Brovo.
Bo. Lo Asqnción, Tlóhu<¡c,
c,p.13000.

Subdirectora De Confol De Gestión Y Atención Ciudadana En La

al CISP 2373

Tlt.58643250
www.tlohuoc.cdmx.gob.mx
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